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n se adscr¡birá, en su caso, a las federaciones deportivas andaluzas respectivas, si se desarrotlan

deporte de competición federada.

2. para la mod¡fícación, ampliación o cancelación de alguna de tas activjdades deport¡vas que desarrolle el

club deport¡vo deberá adoptarse eI correspondiente acuerdo por Ia Asamblea General delclub.

ARTÍCULo 6. obtigaciones d€t club en relación con los d€portistas federados.

1. El ctub tiene et deber de poner a disposición de la federación depoftiva correspondiente a los

deportistas federados de la entidad, atobjeto de integrar las selecciones deport¡vas andaluzas, de acuerdo con

la Ley det Deporte de Andatucía y dispos¡ciones que la desarroltan, y en las condiciones estatutarias de las

federaciones deportivas.

2. As¡m¡smo, el club pondrá a disposición de las federaciones a tales deportistas federados, con [a finalidad de

llevar a cabo programas específicos encaminados a favorecersu desarrotto depoftivo.

ARTícULo 7. lmpugnac¡ón de actos y acuerdos.

1. Las act¡vidades de ta entidad deberán atenerse en todo momento a [os fines estatutarios.

2. Los ácuerdos y actos de la entidad que sean contrarios at ordenamiento jurídico podrán ser

impugnados ante la jurisdicción ordinaria, con independenc¡a de la adopción de aqueltas resoLuciones

federativas que fueran pertinentes, de conformidad con [a normativa aplicable.

CAPITULO II - MIEMBROS DEL CLUB DEPORT¡VO

ARTícuLo 8. categorías.

1- Se cons¡deran miembros del club a los socios que [o ¡ntegran, asÍ como tas personas que

pertenezcan a otras categorias que, por decisión de la Asambtea General, puedan acordarse
regtamentariamente, tales como deportistas, abonados o colaboradores, entrenadores o técnicos

depoñivos, directores deportivos, monitores deportivos o voluntarios.

2. se consideran socios de[ club deportivo a las personas fundadoras o promotoras, en tanto
pertenezcan a la entidad en esa condición, y cualesquiera otras ¡ncorporadas posteriormente como tales e

incluidas en el Libro de Registro de Socios, y que abonan las cuotas de sosten¡m¡ento de [os gastos del club.

3. Son depoftistas las personas físicas que, ¡nd¡v¡dualmente o en grupo, pract¡quen deporte en
representac¡ón del club deportivo, mediante licencia federativa o título habilitante que acredite [a

adscripción deI deportista atclub depoftivo.

4. Son abonados o cotaboradores las personas físicas o jurídicas que participen en las act¡vidades del

club deportivo y contribuyan a su sostenimiento.

5. Son entrenadores o técn¡cos deportivos, directores deport¡vos, monitores deport¡vos o voluntar¡os,
las personas que desarrollen esas actividades al serv¡cio del club, de conformidad con lo dispuesto en los

Capítulos lly lll delTítuto lll de ta Ley5/2016, de 19 dejulio.
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6. Será compatibte en una m¡sma persona la cond¡ción de miembro detclub en más de una categoría

tas indicadas en el apartado 1, s¡ b¡en, prevalecerá, a efectos del ejercicio de derechos en la entidad, la

de socio, si la tuviere.

ART|cuLo 9. lgualdad de las personas que integran el club'

Se establece el principio de igualdad de todas las personas que ¡ntegran el ctub, sin que pueda

estabtecerse discriminación atguna por razón de nac¡miento, raza, sexo, religión, opinión o cUalqu¡er otra

condic¡ón o circunstanc¡a personalo social.

ART|cuLo 10. Número de socios.

El número de socios será ilimitado. No obstante, la Junta Directiva podrá suspender

temporalmente la admisión de nuevas incorporaciones cuando la falta de espac¡o o capacidad de las

instalac¡ones así [o aconseje.

ARTIcULO 1r. Derechos de los miembros deI ctub.

1. Los socios gozarán plenamente de los derechos que se deriven de los presentes estatutos.

2. En todo caso, serán derechos de los socios, los siguientes:

a) Etegir y ser etegibte para los órganos de gobierno y administración, s¡émpre que hayan cumplido

ta edad de 18 años y tengan plena capacidad de obrar.

b) Participar con voz y voto en las sesiones de la Asamblea General del club o, en su caso, mediante

representante, participando en la toma de dec¡siones, s¡empre que hayan alcanzado la mayoría de

edad.

c) Recibir información de tas actividades de ta entidad y, especialmente, de su gestión y

administración.

d) Tener acceso a [a documentación det club, con observanc¡a de lo previsto en el Capítulo lX de

los estatutos y demás normativa aplicabte.

e) Asistir a las activ¡dades o competic¡ones organizadas por el club así como ut¡lizar sus

instalac¡ones y servic¡os.

f) Expresar libremente sus opiniones dentro de la ent¡dad y en retación con la misma.

g) Reclamar ante los órganos correspondientes contra las dec¡siones de los órganos directivos de¡

club.

h) Separarse libremente de la ent¡dad.

3. El resto de tas personas que componen el club gozarán de los derechos establecidos en las letras

e), f), g) y h) del apartado anterior El derecho a recibir información contemplado en e[ apartado c) se

tim¡tará a ta información de materias generales de la entidad y a aquellas mater¡as específicas que afecten
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a la categorÍa de m¡embros del club a la que pedenezca. Los derechos prev¡stos en las letras

b) se ejercitarán mediante un sistema de representación ind¡recta, de forma que las categorías d¡stintas

la de socio estén representadas en [a Asamblea Generat conforme a como se estabtece en estos

estatutos. Tales representantes, como miembros de la Asamblea General, tendrán asímismo los derechos
prev¡stos en las letras c) y d) det apartado 2.

4. Asim¡smo, los deportistas federados delclub tendrán los siguientes derechos:

a) Desempeñar su actividad deportiva en el marco de las reglamentac¡ones que rigen la
correspond¡ente modatidad.
b) Acudir a las selecc¡ones deportivas andaluzas cuando sean convocadas por las federaciones.

5. Los entrenadores y técn¡cos federados tendrán, también, los siguientes derechos:

a) Desempeñar su actividad deport¡va de acuerdo con [a reglamentac¡ón federat¡va
correspondiente.

b) Regirse, en su caso, por las convenciones específicas que, en e[ marco de las normas legales,
regtamentar¡as y estatutarias, suscriban con los órganos deI club.

6. Los d¡rectores deportivos, monitores y voluntarios, en su caso, tendrán los derechos que prevea

la normativa general de aplicación.

ARTICULO 12. Obligaciones de los miembros del ctub.

1. Son obligaciones de todas las personas que componen el club además de las de carácterjuríd¡co
y económico que se desprenden de los presentes estatutos y reglamentos de [a entidad, las sigu¡entes:

a) Acatar los estatutos y reglamentos deI club y los acuerdos que adopten sus órganos de gobierno.

b) Contribuiralcumplimiento de los fines delclub.

2. son, asim¡smo, obligaciones de las personas soc¡as las s¡guientes:

a) Contr¡buir al sostenimiento económico del club, mediante el abono de ias cuotas, aportac¡ones y
precios que se estabLezcan.

b) Colaboraren ta gestión yadminlstración del club,en caso de des¡gnación para etlo.

3. Los deport¡stas federados del club t¡enen también la obiigación de acudir a las selecciones
deportivas andaluzas.

ARTICULO 13. Adquisición de la condición de socio.

Para adquirir la condic¡ón de socio será necesario:

a) Soticitud por escrito a la Junta Directiva, avatado por 2 socios. Las propuestas de admisión de
nuevos soc¡os serán objeto de exposición en una sección de ta página Web del club de acceso
reservado a los socios o, en su defecto, en el tablón de anuncios del club, concediéndose un
ptazo de I5 días háb¡les para alegaciones.
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b) una vez acordada la admisión por la Junta Directiva, habrá de satisfacerse ta cuota de ingreso

correspond¡ente.

ARTIcULo 14. Pérdida de ta (ondición de socio.

La condición de socio se pierde:

Porvotuntad propia, expresada mediante escrito de renuncia dirig¡do a la Secretaría del club.

Por falta de pago de las cuotas sociales establecidas durante tres meses consecutivos o cuatro
meses en un año natural, con apercibimiento previo, audienc¡a de la persona ¡nteresada y
med¡ante acuerdo de la Junta D¡rect¡va.

Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas de carácter muy grave, previa incoación de

exped¡ente con audiencia de [a persona interesada, que habrá de ser ratificado en la primera
Asamblea General que se celebre.

Fallecimiento.

a)

b)

c)

d)

ARTICULO 15. Las cuotas.

Las cuotas que han de sat¡sfacer los socios se establecerán por [a Asamblea Generaty serán:

a) ord¡narias:
- De ingreso.
- Periódicas.
- Por uso de instalaciones o servicios, en su caso.

b) Extraordinar¡as o especiales: tas que excepcionalmente se establezcan.

CAPITULO III . óRGANOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIóN Y REPRESENTACIóN

16. Órgános de gobi€rno y administrac¡ón.

1.La entidad estará regida por los siguientes órganos de gobierno y adm¡nistración:

a) La Asamblea General.

b) La Junta Directiva.
c) La persona t¡tular de [a Presidenc¡a.
d) La persona titular de la Secretaría

e) La Comisión Electoral.

Todo ello, sin perjuicio de la posible creación por la Junta Direct¡va de Comis¡ones u otros órganos
que estime necesar¡os para el logro y mejor desarrollo de los fines de la entidad, que, en ningún caso,
podrán menoscabar las competencias de los órganos anteriormente expresados.

2. La Asamblea General podrá crear una lntervención o Comisión de lntervención, para el control
económico y contable del club.
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ARTICULO 17. La Asamblea Generat.

]' La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno de ta entidad. Está integrada por todas

sus personas socias así como por una representación de los demás miembros del club deportivo, si

existieran, en la forma de un miembro por cada categoría, elegido por y entre los integrantes de cada una

de ellas.

2. Todas las personas que componen la Asámblea podrán ser elegidas sin excepción para e[
peño de cargos directivos, siempre y cuando tengan un año de antigüedad, al menos, como

miembros de[ club (satvo cuando se trate de la const¡tuc¡ón de la entidad), gozando también de los demás
derechos que les corresponden en virtud de las d¡sposiciones legates vigentes en la materia.

ARTICULO f8. Funciones de la Asamblea Generat.

Corresponde a la Asamblea General:

a) Eleg¡r, de entr€ sus miembros, a la persona titular de la Presidencia y a la Junta Directiva,
med¡ante sufragio libre, ¡gual, directo y secreto de sus componentes, y votar en su caso la

moción de censura.

b) Ratificar conforme a lo previsto en el artícuto 45.2 de los estatutos, con los mismos requisitos,
los nombramientos realizados por la Presidencia en la composición de la Junta Directiva
produc¡dos durante el mandato de [a misma, así como ta ampliación o d jsminución del número
de sus integrantes.
Eleg¡r a las personas ¡ntegrantes de la Comisión Electoral.
Aprobar el presupuesto de ¡ngresos y gástos del club.
Aproba¡ si procede, la memoria anualy la liquidac¡ón de las cuentas de[ club.
Aprobar, en su caso, las propuestas de la Junta Directiva.
Estudiar y resolver las propuestas que formulen por escrito sus componentes, que deberán ser
presentadas, al menos, con 15 días de antelación a la fecha de celebración de la Asambtea

General, avaladas por, al menos, e[ 5 por ciento de sus componentes.
Fúar tas condiciones y forma de admisión de nuevos socios y acordar las cuantías de las cuotas
que hayan de satisfacer las personas que ¡ntegran el club.
Disponet Bravar y ena.jenar los bienes inmuebles de [a entidad, tomar dinero a préstamo y

emitir títulos transmis¡btes representativos de deuda o de parte alícuota patrimon iat.

Crear servicios en beneficio de las personas asoc¡adas.
Rat¡f¡car o revocar la pérdida de la condición de socio o socia por sanción.
Resolver los recursos que se interpongan contra los acuerdos sancíonadores de la Junta
D¡rectiva.

m)Aprobar las mod¡ficaciones de los presentes estatutos, asi como los regtamentos del ctub y sus
modiflcaciones.

n) Creár, s¡ se considera necesar¡o, una lntervención o Comis¡ón de lntervención y designar a sus
componentes.

o) Nombrar a las personas ¡ntegrantes t¡tulares y suplentes del Comité de Conciliación, para [a

resolución de los conflictos ju rídicos-deportivos ¡nternos.
p) La determinac¡ón del número de componentes de la Junta Directiva, conforme a lo dispuesto

en estos estatutos.

c)

d)

e)

f)

c)

h)

i)
k)

r)
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Aprobar et código de buen gobierno del club; no obstante, con pleno respeto a estos estatutos y

por razones justificadas que lo ex¡jan, la Junta Directiva podrá adoptar un código de buen
gobierno que deberá ser sometido a debate, ratificación o modificación en [a primera Asamblea

General que se celebre.

ARTíCULO 19. Sesiones de ta Asambtea Genera[.

La Asamblea Generalse reunirá:

a) En sesión ordinaria, al menos una vez al año, para la aprobación de los presupuestos anuales, de
las cuotas ordinarias, asÍcomo de la memoria y liquidación de las cuentas del ejercicio anter¡or

b) En sesión extraord¡naria, para la modificación de los estatutos, aprobación y modificación de los
reglamentos, disolución y tiquidación de la entidad, elección de la persona titutar de ta

Presidencia y Junta Directiva, toma de dinero a préstamo, emisión de títutos transm¡sibles
representativos de deuda o de parte alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmuebles,
fijación de las cuotas extraord¡narias, o cuando lo sotic¡ten, aL menos, el 250lo de las personas
integrantes que deberán expresar en et correspondiente escrito los puntos cuya inctus¡ón en eL

Orden del Día soLicitan.

ARTíCULo 20. - convocatoria de las Asambleas Generales.

1. Las Asambleas Generates serán convocadas por [a persona titular de la Presidencia, a ¡niciativa
propia, a petición de la Junta Directiva o cuando así se sol¡cite por, al menos, un 25o/o de las personas
integrantes; en este último supuesto, etorden del dÍa contendrá como mínimo, los puntos que se indicarán
en eLescrito de solicitud de la convocatoria.

2. Las Asambleas Generates serán convocadas por la persona titutar de la Presidencia con 10 días

de antelación, a[ menos, a su celebración, mediante comunicación directa de ta convocatoria a sus

componentes por correo electrónico y aviso expuesto en ta página web del Club, o en defecto de página

web, aviso en el tablón de anuncios del domicitio social de la entidad. Además podrán utilizarse medios
adicionates de comunicación electrónica o convencional. La comunicación deberá adjuntar [a

documentac¡ón necesaria sobre tos puntos delorden del día a tratar

3. En la convocatoria deberá constar el orden del día y ta fecha y hora en que se reun¡rá Ia Asamblea
General, en primera y en segunda convocatoria. También deberá constar expresamente si la Asambtea se

realizará de forma presenc¡aI o a d¡stancia, y en ese caso, la identificación del medio, forma de acceder y
cond iciones de su desarroIto.

ARTICULO 21. Constituc¡ón de la Asamblea Generat,

La Asamblea Genera[, tanto ordinaria como extraordinaria, quedará válidamente constituida en
primera convocatoria cuando estén presentes o representados en elta la mitad más uno de sus
componentes;en segunda convocatoria será suficiente la concurrencia de una cuarta parte.

i{l-fu

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

.D
. P

E
Ñ

A
 D

E
P

O
R

T
IV

A
 G

A
R

R
U

C
H

A
in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

A
nd

al
uz

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 c
on

 e
l n

úm
. 0

03
81

0 
ha

n 
si

do
 a

da
pt

ad
os

y 
ra

tif
ic

ad
os

 p
or

 la
 D

el
eg

ac
ió

n 
T

er
rit

or
ia

l e
n 

A
lm

er
ía

 c
on

 fe
ch

a 
13

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 D

ec
re

to
 4

1/
20

22
, d

e 
8 

de
 M

ar
zo

.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO ANGEL HERNANDEZ GRANADOS 14/02/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm792K98DSMVFJTR4WU3J3FWGHC PÁG. 7/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm792K98DSMVFJTR4WU3J3FWGHC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

LO 22. celebración d€ la Asamblea Genera[.

1. La presidencia de la Asamblea General corresponde a [a persona titular de la Presidencia del
club-

2. La Asamblea General, tanto ordinaria como extraordinaria, se iniciará con e[ recuento de tas

personas asistentes. Una vez debat¡dos y resuettos los asuntos del Orden del Día, se procederá a [a

designación de tres de las personas que componen la Asamblea para que aprueben el acta y la firmen en

representac¡ón de las demás, iunto con la persona titular de la Presidencia y la persona tituLar de la

Secretaría.

En e[ acta se hará constar ta fecha, lugar y hora de la reunión, forma de celebración, ya sea

presencial o a distancia, relación de personas asistentes, contenido de los acuerdos adoptados y resuttado

de tas votac¡ones s¡ [as hubiere.

ARTÍcuLo 23. Adopción de acuerdos de la Asamblea General.

1. Para adoptar acuerdos, la Asamblea deberá estar reunida regtamentariamente.

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simpLe de las personas que la componen que se

encuentren presentes, salvo para tomar dinero a préstamo, para la dispos¡ción o enajenación de bienes

inmuebles, para la solicitud de declaración de utilidad públ¡ca y para las modif¡caciones estatutarias, en

que será necesario e[ voto favorable de la mayoría absoluta de las personas integrantes de la Asamblea.

Para la emisión de títulos transmisibtes representativos de deuda o de parte alícuota patrimon¡aI se exigirá

elvoto favorable por mayoría de dos terc¡os de los m¡embros de la Asamblea General. Para [a disotución de

la entidad se exigirá el voto favorable por mayoría de dos tercios de los asistentes, que representen la

mayoría absoluta de los miembros de ta Asamblea General. Se requerirán asimismo mayorías cualificadas

de voto para cuantas otras materias establezca la normat¡va vigente o estos estatutos.

ARTÍCULo 24. La Junta D¡rectiva.

1. Como órgano rector y de gestión det ctub exist¡rá una Junta Directiva, que estará formada por un

número de personas integrantes no ¡nferior a tres n¡ super¡or a veinte, al frente de [a cuaI estará la persona

t¡tular de ta Presidencia de [a entidad y de la que formarán parte, además, como mínimo, una

Vicepresidenc¡a, una 5ecretaría y una Tesoreria, pudiendo ex¡stir también las Vocalías que se establezcan.

2. A propuesta de la persona titular de la Presidencia, la Junta Directiva será elegida por sufragio
libre, directo y secreto, por y entre las personas ¡ntegrantes de la Asamblea, sin perjuicio de to dispuesto en

el artículo 31.1 de estos estatutós, en relación a la designación de la persona titular de la Secretaría.

3. Será incompat¡ble, en todo caso, ostentar o ejercer el cargo de La Presidencia o de la

V¡cepresidencia con cualqu¡er otro de la Junta Directiva. será igualmente incompatible la condición de

m¡embro de la Junta Direct¡va del club con la pertenenc¡a a este órgano de gobierno en otro cLub de la
misma modalidad deportiva.

4. Para olentar cualquiera de los cargos de ta Junta Directiva, es necesario tener la condición de
persona integrante de ta entidad con, al menos, un año de antigüedad (salvo cuando se trate de [a

constitución deI club).
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5. La duración del mandato de [a Junta Directiva será de cuatro años, sin perjuicio de [o dispuesto
el artículo 36.1c) de estos estaturos.

6. La Junta D¡rectiva podrá designar y cesar a una persona titular de la Gerencia, que no necesitará
tener [a condición de miembro del club y que se ocupará de [a ejecución material y puesta en práctica de
los acuerdos adoptados por dicho órgano y por la Asamblea Gener¿1, realizando cuantas gestiones le sean
encomendadas por aquél y coordinando todos los servicios y actividades de la entidad. La persona t¡tular

[a Gerencia asistirá a las reuniones de la Junta Directlva, con voz pero sin voto.

7. El ejercic¡o de los cargos en los órganos de gobierno y representac¡ón del club tendrá carácter
gratuito, salvo que por la ded¡cación ex¡g¡da u otrás circunstancias justificadas pueda tener carácter
retribuido. En estos supuestos, la Asamblea Generat, por mayoría absoluta de sus miembros, podrá aprobar
una cuantía económica específica, que tendrá carácter púbtico para los socios.

ARTICULO 25. Representación legal det ctub.

La persona titular de [a Presidencia y, en su defecto, de la Vicepres¡dencia, en los térm¡nos del art
30 de los estatutos, o aquellas otras personas que se determ¡nen por acuerdo de la Junta Directiva,
ostentarán la representación legaldelclub, actuando en su nombre.

ARTíCULO 25. Funcionamiento de la Junta Directiva.

1. La Junta Directiva se reunirá en sesión ordinaria, como mínimo trimestralmente y, con carácter
extraordinario, cuando así lo disponga la persona titular de la Presidencia o a petic¡ón de un terc¡o de sus

componentes. La reun¡ón de la Junta Directiva podrá ser con carácter presencial o a d¡stanc¡a, a través de
medios electrónicos o audiovisuales.

2. La Junta Directiva quedará válidamente const¡tu¡da en primera convocatoria cuando concurran
a e[[a la mayoría de las personas que la componen; en segunda convocatoria no se ex¡ge un número
mínimo de personas as¡stentes siempre que estén presentes la persona titular de la Presidencia o persona

t¡tular de la Vicepresidenc¡a y la persona titular de la Secretaría o persona que la sust¡tuya. Quedará
también vál¡damente constituida cuando estén presentes todas tas personas que la integran y así lo
acuerden por unanimidad, aunque no hubiese mediado convocatoria previa.

3. La Junta D¡rect¡va será convocada por la persona t¡tuLar de su Presidenc¡a con, al menos, 48

de antelación a la fecha de su celebración. La convocatoria deberá ser comunicada a todos los

embros de la Junta Direct¡va mediante correo etectrónico, sin perju¡cio de su comunicación por el mismo
otros medios a otras personas, cuando se estime oportuno.

ARTIcULO 27. Funciones de [a Junta Direct¡va.

Corresponde a la Junta D¡rect¡va la real¡zación de cuantos actos se relacíonen con la actividad de la

entidad, s¡n otras limitaciones que las que se deriven de la normativa de ap[¡cac¡ón y de los presentes

estatutos.

En especial, corresponde a la Junta Directiva:
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a)

b)

c)

d)

e)

lnterpretar los estatutos, reglamentos y demás d¡sposic¡ones de ta entidad, y velar por su exacto

cumplimiento.
Ejecutar los acuerdos adoptados por la Asamblea Genera[.
Adoptar los acuerdos necesarios para el cumpl¡miento de los fines de [a entidad, así como
estabtecer los medios y procedimientos pert¡nentes a tatf¡n.
Fiscalizar el régimen económico y adm¡nistrativo.
Proponer a la Asamblea GeneraL la cuantía de las aportaciones de los socios y demás miembros
del cluLr, en concepto de cuotas ordinarias o extraordinarias, u otras aportac¡ones.
crear las Comisiones que est¡me necesarias para eI cumplim¡ento de los fines de la entidad.
Organizar y dir¡g¡r los serv¡cios de [a entidad, así como nombrar y separar aI personal que se

prec¡se para [a atención de los mismos, y sancionarlo si procede.

Proponer a la Asamblea General las cond¡ciones y forma de admisión de nuevos socios, acordar
su separación e imponer las sanc¡ones opodunas a los miembros del club, conforme a lo
dispuesto en estos estatutos.
Elaborar el presupuesto, la memoria y Las cuentas anuales de la entidad.
La contratación de serv¡c¡os en generat.

Los demás asuntos no encomendados expresamente a la Asamblea General o a [a persona

titular de la Presidencia.

h)

f)

c)

¡)

j)
k)

ARTICULO 28. La Pres¡denc¡a.

1. La persona titular de [a Pres¡dencia del club, que [o será también de La Asambtea Generaty de la

Junta Direct¡va, será elegida por sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los miembros de la

Asamblea Ceneral.

2. La duración del mandato de la persona titular de [a Presidencia será de cuatro años, s¡n perjuicio

de lo d¡spuesto en el artículo 36.1 c) de estos estatutos.

3. 5¡ durante el mandato de [a Junta Directiva cesara [a persona titular de la Presidencia por

cualquier causa, salvo en el supuesto de elecciones anticipadas o moción de censura aprobada, ostentará

sus funciooes temporalmente la persona t¡tular de la Vicepres¡denc¡a, debiendo celebrarse una Asamblea

Generat Extraordinar¡a en un plazo máximo de dos meses, a f¡n de proceder a la elección de nueva

Presidencia y Junta Directiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de estos estatutos.

ARTíCuLo 29. Funciones de la persona titular d€ [á Presidencia.

Corresponde a [a persona t¡tular de la Presidencia:

a) Convocar la Asamblea Generaly la Junta Direct¡va y presidir ambas.

b) Ostentar ta representac¡ón de la entidad ante toda clase de organismos púbticos y privados.

c) Velar por et cumplimiento de los estatutos, de los acuerdos de la Asamblea General y de la

Junta Directiva.
d) Suscribir con [a persona titular de [a Secretaría, las Actas de las sesiones de los órganos

colegiados det club.
e) Elaborarcon la Junta Direct¡va el proyecto de presu puesto, la memoria y las cuentas a n ua [es.

f) Desempeñar las funciones y cumplir los deberes que le son propios, con arreglo a los presentes

estatutos-
g) cubr¡r temporalmente las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva.
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j Et ejercicio de sus funciones en materia disciplinaria y sancionadora, en los términos previstos

en estos estatutos.

ARTlcUt-o 30. La Vicepresidencia.

Corresponde a [a personá titular de la Vicepresidencia sustitu¡r a la persona titular de la

o enfermedad de ésta, en los términos previstos en estosen caso de ausencia, vacante

ARTICULO 3t. La Secretaría.

1. La persona titular de la Secretaría delclub, será una persona elegida por ta Presidencia de entre
los ¡ntegrantes de la Júnta Directiva, y asumirá [a Secretaría de este órgano y de [a Asambtea General;

asistirá a las reuniones con voz y voto.

2. Le corresponde exped¡r las cert¡ficaciones con el visto bueno de la Presidencia, dirigir el
funcionamiento administrativo del club, Itevar Los libros del club y custodiarsus archivos.

3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad, será sustituido por la vocatía más joven de [a Junta
Directiva.

ARTÍCULO 32, La fesorería.

1. La persona titular de la Tesorería de [a Junta Direct¡va será depositaria de los fondos de la
entidad, siendo sus func¡ones las sigu¡entes:

a) Recaudar, custod¡ar y depositar los fondos en e[ lugar y de la forma que determine [a Junta
Directiva.

b) Realizar los pagos autor¡zados por la persona titular de la Presidencia a nombre de la entidad,
así como interven¡rlos.

c) Dir¡gir la contabilidad, así como custodiar y [levar los l¡bros contables.
d) F¡rmar con la persona titular de [a Presidencia los documentos de cuentas corrientes.

2. En caso de ausencia, vacante o enfermedad será sustituída por la vocalía primera de la Junta

Direct¡va.

3. De no haberse previsto en [a Junta Directiva la cobertura del cargo de la Tesorería, su funciones

serán ejercidas temporalmente por la persona tltular de la Secretaría.

ARTIcULo 33. otras vocalías de la Junta Direct¡va,

lndependientemente de su part¡cipación en el gobierno de ta entidad como personas integrantes
de la Junta Directiv¿, las personas t¡tulares de las vocalías podrán ejercer bajo la dependencia y por
mandato de esta, a la que propondrán sus in¡ciativas, la dirección de comisiones para asuntos concretos
relativos a los fines del ctub.
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La comis¡ón Etectora[,

La Comisión Electoral es el órgano encargado del impulso y control de tos procesos electorales a

tos órganos de gobierno y representación de la entidad.

CAPITULO IV - RÉGIMEN DE ELECCIóN DE LOS óRGANOS DE GOBIERNO Y REPRESENTACIóN

1035. Etección de ta persona titular de [a Presidencia y de ta Junta D¡rectiva.

1. La persona t¡tular de ta Presidencia y la Junta Directiva de la entidad será elegida en Asamblea
General Extraord¡naria, mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, por y entre los miembros de la
Asamblea General.

2. En las candidaturas para la elección de la Junta D¡rectiva, que serán cerradas y completas,
deberán figurar, además de la relación de sus componentes, elcargo que cada persona haya de ostentar.

ARTICULO 36. Procedim¡ento electoral.

1. La elección de la persona t¡tutar de la Presidencia y de la .junta Directiva tendrá lugar en los
sigu¡entes supuestos:

a) Por expiración del mandato de La persona titular de la Presidenc¡a y de la Junta Direct¡va.

b) Por dimisión o renuncia, fallecimiento, inhabilitac¡ón o incapacidad de la persona titutar de la
Presidencia que haya encabezado la candidatura.

c) Por voto de censura a la persona tituLar de [a Presidenc¡a aprobado en Asamblea GeneraL

Extraordinaria convocada al efecto, a petición, al menos, del ve¡nt¡cinco por ciento de sus

componentes, por mayoría absoluta de la m¡sma. La moción de censura deberá incluir un
candidato a la Presidencia del club y La composición propuesta de la Junta Directiva. En caso de
aprobación de la moción de censura, Ia personal t¡tular de la Presidencia y la Junta D¡rectiva
propuesta se entenderán invest¡dos de la confianza de [a Asamblea GeneraI y su mandato se

extenderá hasta la convocatoria del proceso electoral que se realizará una vez finatizado e[ período
cuatrienaI derivado de [as anter¡ores elecc¡ones.

d) Por la convocatoria por la persona titular de la Pres¡dencia del club de elecciones anticipadas.

e) Cuando por dimisiones o renunc¡as, fallecim¡ento, inhabil¡tación o incapacidad haya quedado [a

Junta D¡rectiva reducida de tal forma que no pueda ejercer debidamente sus funciones.

2. La apertura del procedimiento etectoralse acordará en Asamblea Generat Extraordinaria reunida
tal fin. En todo caso, este acuerdo deberá contener la composición de la Comis¡ón ElectoraI elegida.

Con [a apertura del procedim¡ento electoral, finaliza el mandato de la persona t¡tular de la

Presidencia y de la Junta Direct¡va, constituyéndose ambos órganos en Junta Gestora, salvo en e[ supuesto
previsto en el apartado 36.1 b), en cuyo caso compondrán La.runta Gestora las restantes personas

integrantes de [a Junta D¡rect¡va que ha finalizado su mandato. Si alguna persona integrante de Ia Junta
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formase parte de las candidaturas para la elección de la Junta Directiva, deberá prev¡amente

ndonar la Junta Gestora

En e[ supuesto de que ta persona titutar de la Presidencia del club deportivo se presentara a [a

reetección, la Junta Gestora designará de entre las personas que la componen a una persona titular de lá

Presidencia de [a misma, que lo será en funciones del club deportivo h¿sta la proclamación de la nueva

Presidencia.

La Junta Gestora es elórgano encargado de administrar alclub deportivo durante elprocedimiento
etectoral, y su Pres¡denc¡a lo es, en funciones, det propio ctub hasta el término de las elecciones, no
pudiendo realizar sino actos de gestión ordinar¡a, La Junta gestora cesa en sus func¡ones con [a

proctamación definit¡va de la persona t¡tular de la Pres¡dencia y de (a -lunta Directiva del club deportivo.

3. A estos efectos, [a person¿ t¡tular de la Presidencia de la entidad, propondrá la apertura del
proced¡miento electoral mediante comunicación a las persona integrantes de la Asamblea General, d€

forma que se asegure la necesaria difusión y conocimiento, convocará dicha Asamblea Extraordinaria,
especificándose en Ia convocatoria como puntos del orden del Día los siguientes:

a) Calendario etectorat en el que habrá de figurar:
- convocatoria del proceso electora[.
- Plazo de impugnaciones al censo y de resolución de las mísmas.

- Plazo de presentac¡ón de candidaturas.
- Plazo de admisión y proclamación de las candidaturas.
- Plazo de impugnaciones y de su resolución.
- Fecha de ta Asambtea Generai Extraordinar¡a para la cetebración de eLecciones y horario de votación.
- Plazo de reclamaciones contra Ias votac¡ones y sus incidencias.
- Plazo para [a resolución de reclamaciones y proclamación de la persona t¡tular de la Presidenc¡a y la
Junta Directiva.

b) Elección de tas personas integrantes de la Comisión Electora[.

c) Etección, en su caso, de una Junta Gestora que supta a la Junta Directiva durante el proceso

electoral-

ARTICULO 37. órganos det proceso electoral,

Son órganos del proceso electoral Ia Comisión Electoraly [a I'4esa Etectoral.

ARTTCULO 38. Composición de la comisión Electorat.

1. La Asambtea Genera[, al acordar [a ápertura del proceso electoral, elegirá a tres personas

componentes de la misma que no vayan a presentar su candidatu ra para que ¡ntegren la Comisión Electorat

con elcarácter de titulares, y a otras tres para la suplencia de las anteriores.

Si atguna de ellas, después de su nombramiento como persona ¡ntegrante de la Comisión Electorai,

decidiera integrarse en alguna candidatura, automát¡camente cesará en su condición de persona

integrante de dicha Comis¡ón, s¡endo sustituída por [a primera de las personas suptentes-
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La Presidencia de ta Comisión Electoral será ejercida por la persona integrante de más edad y la
por la de menor.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de las personas as¡stentes, dir¡miendo tos empates el
persona t¡tular de la Presidencia.

ARTICULO 39. Fun(¡ones de [a Comisión Electoral.

La Comis¡ón Etectoral, es el órgano encargado de impulsar, dirig¡r y controtar los procesos
ete¿torales y tendrá como mínimo los siguientes cometidos:
a) Aprobar el censo electora[.
b) Admitir las candidaturas.
c) Resolver las impugnac¡ones, reclamac¡ones y cuantas incidencias se presenten, relativas al desarrollo deI
proceso electoral.
d) Proclamación y publicación de la cand¡datura ganadora, en ta página web deL ctub en un [ugar
destacado, y en su defecto, en eltablón de anuncios del club.

ARTICULO 40. Requisitos de [as candidaturas.

1. Los requis¡tos para ser candidato son los sigu¡entes:

a) Gozar de nacionalidad española o ser extraniero o extranjera res¡dente.

b) Haber alcanzado la mayoría de edad.

c) Hallarse la persona en pleno uso de los derechos civiles y no estar sujeta a sanc¡ón disciplinaria
deportiva que [a inhabilite.

d) Ser persona integrante de la Asamblea con una antigüedad mín¡ma in¡nterrumpida de un año en
el ctub (salvo cuando se trate de la constitución de [a entidad).

e) No ser miembro de la Junta Directiva de otro club deportivo de [a misma modalidad.

f) Presentar la candidatura con e[ aval que se señala a continuación, adjuntando escrito de
aceptación de todas [as personas cand¡datas integradas en ta misma.

2. Las candidaturas se presentarán a la Comis¡ón ElectoraL en Listas cerradas y completas,
espec¡ficando el cargo para el que se presenta cada persona incluída en las mismas, conforme a lo
establecido en los presentes estatutos, con el av¿l mínimo del 1Oo/o de asambleístas.

Las personas integrantes de la Asamblea que avalen las candidaturas harán constar junto a sus
firmas su nombre y apelt¡dos completos, no de socio, en su caso, y adjuntarán copia det D.N.l. o pasaporte.
Nad¡e podrá presentar ni avatar más de una candidatura. En caso de dupLic¡dad de f¡rmas se tendrán por no
PUest¿ s.

3. S¡ no existiera n¡nguna candidatura o s¡ las presentadas no reunieran los requ¡sitos establecidos,
la Junta Gestora continuará en sus funciones y, con e[ acuerdo de la Comisión Electorat, formalizará, en un
mínimo de 15 días y un máx¡mo de 30, un nuevo calendario electoral.
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41. Dere€ho a[ voto.

En [a elección de la persona titular de la Pres¡denc¡a y de la Junta Directiva, tienen derecho a voto
las personas integrantes de la Asamblea Generat, mayores de 18 años, que tengan capacidad de obrar.

ARTICULO 42. La Mesa Electoral.

1. Constituida [a Asamblea General Extraordinaria para la elección de ta persona titutar de la

Presidenc¡a y de la Junta Directiva de la ent¡dad, se procederá a un sorteo entre las personas inteBrantes de

la Asamblea que no formen pañe de nínguna candidatura, para la designación de las tres personas

integrantes que vayan a componer la ¡resa Electoral.

2. A continuac¡ón se procederá a la constituc¡ón de la Mesa Electoral, que estará presidida por [a

persona integrante de mayor edad de las etegidas, actuando como persona titutar de ta Secretaría [a más
joven.

3. Son func¡ones de [a Mesa Electoral las siguientes:

a) Comprobar la identidad de las personas votantes.

b) Recoger las papeletas de los votos y depositarlos en la urna preparada aI efecto, que deberá
estar debidamente cerrada.

c) Redactar, a través de la persona titular de s¡r Secretaría, el acta correspond¡ente, en la que

deberá constar el número de personas electoras, votos válidos emitidos, votos nulos, el resultado
de la votac¡ón y las incidencias y reclamac¡ones que se produzcan.

d) Remit¡r copia del acta, dentro de las 24 horas siguientes, a la comisión Electoral.

4. En etsupuesto de votación telemática o a distancia, las funciones previstas en los apartados a) y

b) se efectuarán por medios electrónicos o audiovisuates, dejándose constancia en el acta tanto del
proced¡miento de identificación de electores usado, como del registro de los votos emitidos, incluyendo el

momento de em¡sión de los mismos.

ARTícULO 43. - Las vota€¡onas.

1. En caso de que existiera una única candidatura, que reúna los requ¡sitos establecidos, las
personas integr¿ntes serán proclamadas como titular de la Presidenc¡a e ¡ntegrantes de la Junta Directiva,
sin necesidad de constitución de la Asamblea y votación.

Cuando concurran varias cand¡daturas válidas, se celebrarán [as elecciones en ta forma prevista en

[os apartados s¡guientes.

2. Las votaciones se efectuarán med¡ante sufragio libre, igual, directo y secreto de las personas

integrantes de la Asamblea con derecho a voto, en papeletas de tamaño único facilitadas por la Comis¡ón

Electoral, o mediante sistema electrónico de voto a d¡stancia.

l,lM

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

.D
. P

E
Ñ

A
 D

E
P

O
R

T
IV

A
 G

A
R

R
U

C
H

A
in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

A
nd

al
uz

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 c
on

 e
l n

úm
. 0

03
81

0 
ha

n 
si

do
 a

da
pt

ad
os

y 
ra

tif
ic

ad
os

 p
or

 la
 D

el
eg

ac
ió

n 
T

er
rit

or
ia

l e
n 

A
lm

er
ía

 c
on

 fe
ch

a 
13

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 D

ec
re

to
 4

1/
20

22
, d

e 
8 

de
 M

ar
zo

.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO ANGEL HERNANDEZ GRANADOS 14/02/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm792K98DSMVFJTR4WU3J3FWGHC PÁG. 15/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm792K98DSMVFJTR4WU3J3FWGHC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

3. At ser las candidaturas cerr¿das y completas, las personas electoras deberán elegir cualquiera de

eitas en su totat¡dad, anutándose los votos que no se ajusten a esta determinac¡ón.

Las personas integrantes de [a Comisión Electoral y de la Mesa ejercitarán su derecho a voto en
tr,

Terminada la votación, se procederá al recuento de los votos en presencia de las personas

ntes o ¡nterventoras de cada una de las candidaturas que hubieran hecho uso de este derecho.

La persona titular de la Presidencia de la l\¡esa dará lectura al resultado de [a votación siendo
etegida la candidatura que obtenga elmayor número de votos.

En caso de empate entre dos o más candidaturas se efectuará una segunda votación entre ellas, y
así suces¡vamente hasta que una de las cand¡daturas resulte etegida.

6. Del desarrollo de la Asamblea se levantará el acta referida en el apartado 3.c) det adículo
anterior, por la persona titutar de la Secretaría de la Mesa Electorat, quien la firmará con la persona titular
de la Presidencia y las personas representantes de los candidatos y/o candidatas que hayan ¡ntervenido en
el escrutinio en calidad de interventoras. Dicha Acta se enviará a la Comísión Electora[.

ARTICULO /f4, Las reclamaciones y proclamación de [a persona t¡tular de lá Presidencia y de la Junta
Directiva-

1. Las reclamaciones e inc¡dencias relativas al desarrollo de la votación y al escrutinio serán
resueltas por la Mesa, consignando en el acta su decisión. Las reclamaciones no estimadas por la Mesa

Electora[, podrán reproduc¡rse ante la comis¡ón Etectoral, cuyas resoluciones podrán ser impugnadas
conforme a la normativa v¡gente.

2. Concluído e[ proceso electoral, se expondrá en la sede fÍsica y electrónica de ta entidad la candidatura
que haya resuttado etegida, que se comunicará, en su caso, a ta federación correspondiente y a la Dirección
General competente en materia de entidades deportivas de la Junta de AndalucÍa.

ARTICULO 45. Mandato de la Junta Directiva.

1. La duración del mandato de ta Junta Directiva electa, que coincidirá con e[ de la persona titular
de la Presidencia, será de 4 años desde su procLamación, pudiendo las personas integrantes ser reetegidas.
La persona t¡tular de la Presidencia también podrá ser reetegida s¡n l¡mitación del número de mandatos,
salvo que por la Asamblea General del club se establezca la regla de limitac¡ón de mandatos, por acuerdo
adoptado por la mayoría absoluta de sus miembros.

2. Durante el mandato de la .junta D¡rect¡va, la persona t¡tular de la Pres¡dencia, en caso de
vacantes, podrá nombrar personas sust¡tutas que deberán ser ratificadas en [a siguiente Asamblea General,
pudiéndose, s¡ así lo acepta Ia Junta D¡rectiva, ampliar o d¡sminuir el número de sus integrantes, siempre
dentro deI lím¡te estatutario, con ta posterior ratificación de la Asamblea.

CAPITULO V. REGIMEN DE RESPONSABIL¡DAD DE CARGOS DIRECTIVOS Y MIEMBROS DEL CLUB
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46. Responsabitidad de cargos d¡rectivos y miembros.

Los cargos directivos y miembros deI club, sin perjuicio de lo establecido en los presentes estatutos
sobre rég¡men disciptinario y sancionador, responderán de las lesiones y daños causados al club por actos
contrarios a la legalidad o a sus estatutos, o reatizados sin la dil¡gencia o cuidado mínimo exigible, ya se¿ en

eldesempeño delcargo o en su mera condición de miembro, de acuerdo con la legislación vigente.

47. Responsab¡lidad por ta adopcíón de acuerdos.

Las peEonas titulares de cargos directivos del club responderán por los acuerdos ilegales que hayan

adoptado los órganos del club en que part¡cipen, siempre que la decisión adoptada haya contado con su

aprobación.

cAPíTULou - RÉGIMEN DIsc|PLINARIOY SANCIONADOR.

Artícuto 48. lnfracciones y sanciones.

1. Las personas integrantes del club podrán ser sancionadas por e[ incumpt¡miento de las

obligaciones derivadas de los presentes estatutos y restantes normas del club, o por infringir los acuerdos

de sus órganos.

2. Estas sanciones disciptinarias podrán consistir en amonestac¡ón, suspensión total o parcial de

sus derechos por un periodo proporcionala la gravedad de [a infracción cometida, la dest¡tución del cargo

en tos órganos de gob¡erno y administración del ciub, pérdida de la condición de soc¡o, o expusión del club.

3. La imposición de la sanción de pérdida de la condición de socio únicamente procederá por la

comisión de anfracciones muy graves. La fatta será tipificada como tal en los siguientes supuestos:

a) Cuando deliberada y reiteradamente se ¡mpida o se pongan obstácutos al cumplimiento de los

fines sociales, causando grave perjuicio atctub.

b) Cuando intenc¡onadamente y de forma reiterada se obstaculice y quebrante el funcionamiento

de tos órganos de gobierno o gestión delclub.

c) Cuando la conducta ilícita de la persona integrante det club se considere especialmente

reprobabte por la gravedad de sus consecuencias para elctub.

Artícuto 49. órgano sancionador.

1. Las sanc¡ones serán ¡mpuestas a las personas integrantes del club por acuerdo del titular de [a

Presidencia en elsupuesto de la destitución delcargo en los órganos de gobierno y admin¡stración del club,

de acuerdo con lo dispuesto en estos estatutos, o por acuerdo de la Junta D¡rectiva en los demás casos, tras

la instrucción deL correspond¡ente expediente, en el que deberá ser oída la persona ¡nteresada.

2. Cuando la sanción consista en pérdida de [a condición de socio o en la destitución del cargo en

los órganos de gob¡erno y administración del club, deberá ser ratif¡cada o revocada por ta primera

Asamblea General que se cetebre tras la imposición de la misma.
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3. Contra {os acuerdos de imposición de sanciones cabrá recurso ante la primera Asamblea General

celebre.

Artíruto50. Procedimiento sancionador,

1. La persona titular de la Presidencia podrá ordenar a la persona titular de la Secretaría, con

deterffiinación de las

Presidencia ordenará
ad al inicio del expediente, la apertura de una investigación previa para Ia

ductas que pudieran ser sancionables. A la vista de ésta, la persona titular de la
r las actuac¡ones o la incoación de expediente sancionador.

2. lncoado e[ expediente, la persona titular de la Secretaría remitirá escrito a la persona interesada,
en el que se le pondrán de manif¡esto tos cargos que se le imputen, pudiendo presentar alegaciones, en

defensa de su derecho, en el plazo de quince días hábites.

3. Una vez presentadas las alegaciones o transcurr¡do el plazo para ello, ta persona titular de la
Secretaría dará traslado det expediente a la Junta Directiva para que adopte acuerdo al respecto,
requiriéndose el voto favorable de dos tercios de sus componentes cuando se ¡mponga la sanción de
pérdida de la condición de socio del club. En el supuesto de destitución del cargo en los órganos de

gobierno y administración det club, el acuerdo será adoptado por la persona titular de la Presidencia, oída

a la Junta D¡rectiva.

4. El acuerdo adoptado se notificará a la persona interesada, comunicándole que contra el mismo
podrá ¡nterponer recurso ante la Asamb{ea General en el plazo de quince días hábiles, que será resuelto en

la primera sesión que se celebre.

CAPÍTULO VII - CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artícuto 51. objeto de lá concit¡ac¡ón.

1. Cualquier cuest¡ón litigiosa de naturateza.jurídico-deportiva de carácter interno, que verse sobre

materia de tibre disposición conforme a Derecho, suscitada entre ias personas integrantes del club, podrá

ser objeto de conciliación extrajudiciaI y votuntariamente sometida al Comité de concitiación.

2. No serán objeto de concitiación aqueltas mater¡as que afecten al régimen sancionador deport¡vo

y a aquellas otras que, de conformidad con la tegislación vigente, se refieran a derechos personalísimos no

sometidos a [ibre disposición.

Artículo 52. Et comité de conc¡l¡ac¡ón.

1. El Comité de Conciliación [o integrarán la persona titular de [a Presidencia y dos vocalías, con [a

formación adecuada y específica en la materia, que serán nombradas, con iguaI número de suplentes, por

la Asamblea General por un periodo de cuatro años.

2. Sus funciones serán las de promover la solución de los conflictos internos que se susciten, a

través de [a conciliación entre las pañes, adoptando aquellas medidas que garanticen los princip¡os de

furt
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contrad¡cción, igualdad y audiencia en el procedimiento de conc¡l¡ación y [a ejecución votuntaria de sus

Artícuto 53. soli(itud de conciliacron.

Toda persona que manif¡este su voluntad de someter a conciliación una cuest¡ón litlgios¿ ante el

de Conc¡tiación, deberá así soticitarto expresamente a este órgano, por escrito y haciendo constar
que lo mot¡van y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, asícomo las pruebas

que se y las pretensiones de la demanda. Dicho escrito se acompañará de documento donde
figure su inequívoca votuntad de someterse a la concillac¡ón extrajudicial.

Artí€ulo 54. Contestación a la solicitud de concitiacién.

Et Comité de Conc¡tiación, una vez recibida la solicitud, dará trastado de la misma a las paftes
implicadas para que, en un plazo de quince días hábites, formulen contestación. En elta se contendrá, en

todo caso, la aceptación de [a concitiación con expresa mención de someterse a [a resolución que pudiera
dictarse, pretens¡ones, alegaciones y, en su caso, {as pruebas pert¡nentes que se deriven de las cuestiones
suscitadas, o por eL contrario, la oposición a la conciliación. En este último supuesto se darán por
concluidas [as actuaciones.

Artículo 55. Recusación de las personas integrantes del comité de conciliación,

Las personas integrantes del Comité de Conciliación podrán ser recusadas por alguna causa
justif¡cada. Si la recusación, que será resuelta por el propio Comité, fuera aceptada, [as personas recusadas

serán sust¡tuidas por sus suplentes. De los nuevos nombram¡entos se dará traslado a todas tas personas

interesadas en el procedim¡ento de conciliación.

Artículo 56. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.

1. Recibida la contestación sin oposición alguna aI acto de conciiiación, el com¡té de Conc¡liac¡ón
procederá, a continuación, a valorar los escritos de demanda y contestación, pract¡car las pruebas que

est¡me pert¡nentes y convocar a todas las partes en un mismo acto, para que, en trámite de audiencia,
celebrado de forma presencial o a distancia, expongan sus alegaciones y aporten las pruebas que a su

derecho convengan.

2. En este acto, cuyos debates serán moderados por [a persona titular de la Presidencia del Comité
de Conciliación, se hará entrega a ias partes de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artícuto 5?. Resolución.

1. En un plazo de ve¡nte días desde la celebración de la anterior convocatoria, el Com¡té de

Conciliación dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notif¡cada y suscr¡ta por las
partes intervinientes.

2. La resolución conciliadora será ejecutiva y cumptida en el plazo de diez días hábiLes desde que

fue not¡ficada.
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58. Durac¡ón del proced¡miento.

El proced¡m¡ento de conciliación tendrá una duración máxima de dos meses, s¡n perju¡cio de ser

prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes.

VIII - RÉGIMEN ECONóMICO-FINANCIERO, PRESUPUESTARIO Y PATRIMONIAL

ARTíCU[O 59. Patrimon¡o del c]ub.

El patrimon¡o del club estará integrado por:

a) Las cuotas y demás aportaciones económicas de los socios, aprobadas por la Asamblea General
de conformidad con estos estatutos.

b) Las donaciones, subvenciones, patrocinios o cualquier ingreso extraord¡nario que reciba.

c) Los benef¡cios económicos que resulten de [as actividades detclub.

d) Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio.

e) Los bienes muebles o inmuebles, vatores y demás derechos que figuren a nombre de la entidad.

ARTíCULo 60. - Régimen económico.

La entidad se somete al régimen de presupuesto y patrimonio propio con las siguientes
l¡m¡tac¡ones:

a) Sóto podrá destinar sus b¡enes a fines ¡ndustr¡ates, comerciales, profesionales o de servicios, o

ejercer actividades de iguat carácter, cuando los pos¡btes rendim¡entos se apliquen
íntegramente a la consecución de su objeto socia[, sin que, en ningún caso, puedan repartirse
beneficios entre sus miembros, aunque sí se podrá disminuir la cuantía de tas aportaciones o

cuotas de los socios o proporcionarles prestac¡ones retacionadas con elobjeto del club cuando
tos .end¡mientos e ingresos generales lo permitan, mediante justificación contabte suf¡ciente.

b) La totálidad de los ingresos de la ent¡dad deberá apticarse alcumplimiento de su objeto sociai.

c) La ent¡dad podrá gravar y enajenar sus bienes, tomar dinero a préstamo y emit¡r títutos
transmisibles representativos de deuda o parte alícuota patrimoniat, siempre que se cumplan
ios s¡gu¡entes requis¡tos:

- Tales operac¡ones no podrán comprometer e[ patr¡monio de la entidad o la actividad
físico-deportiva que constituya su objeto sociat.

- Los títulos serán nominativos y destinados a los socios deL club.
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CAPITULO IX - REGIMEN DOCUMENTAL Y CONTABLE.

LO 61. Régimen documental y contable"

1. E[ régimen documental y contable de la entidad constará de los siguientes Libros: Libro de
ReB¡stro de Socios, Libro de Actas y Libro de Contabilidad.

Los Libros de [a entidad han de ser previamente diligenc¡ados por el Registro Andaluz de
Ent¡dldes Deportivas, y estarán depositados en el domicilio social del ctub deport¡vo, quedando a

disposic¡ón de los socios, para su consulta.

3. El socio podrá solicitar la consulta de cualquiera de los libros, med¡ante escrito o correo
etectrónico dirigido a [a Secretaría del club, sin necesidad de motivar la causa de su petición. La solicitud
sólo podrá denegarse motivadamente cuando el interesado haya soticitado la misma consulta antes del
transcurso de un plazo de seis meses desde la anterior. La soticitud deberá contestarse expresamente,
mediante escrito o correo etectrónico dirigido al solicitante, en un ptazo máximo de 10 días, a partir del día
siguiente a su presentación.

ARTíCULO 52. Libro de Registro de socios.

1. En el Libro de Registro de Socios deberá constar el nombre y apeltidos de los socios, sexo,

número de Documento Nacional de ldentidad o pasaporte, número de soc¡o yr en su caso, los cargos de
representación, gobierno y adm¡nistración que ejerzan en la entidad. También se especificarán las fechas y

causas de altas y bajas de [os socios y las de toma de posesión y cese de ios cargos aludidos.

2. El acceso al Libro de Registro de socios se hará siempre de forma que se garantice el respeto a lo

establecido en [a normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal.

3. En una secc¡ón especial de dicho Libro de Registro se contendrá una relación de miembros del
club que no tengan [a condición de socios, separados por categorías.

ARTíCULO 63, Libro de Adas.

En e[ Libro de Actas se consignarán todas las actas de las reuniones que celebre la Asambtea
General, así como la .Junta D¡rectiva y ios demás órganos colegiados de la ent¡dad, con expresión de [a

fecha, personas asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados, así como eI resultado de las
votac¡ones. Las actas serán suscritas en todo caso por la persona titular de [a Presidencia y ta persona

t¡tular de la Secretaría, y en e[ caso de de actas de [a Asamblea General, por las tres personas a que se

refiere el art 22.2 de los Estatutos.

ARTÍCuLo 64. Libro de contabit¡dad.

En e[ Libro de Contabilidad figurará necesariamente un extracto de los presupuestos anuales de[

club deportivo, con relación de [os ingresos y gastos det club correspondientes a cada ejercicio económico,
especificando [as ayudas que procedan de las Ad m in istra ciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro
contenido preceptivo de acuerdo con la legistación aplicabLe.

/I

21

ñ

D
IL

IG
E

N
C

IA
: P

ar
a 

ha
ce

r 
co

ns
ta

r 
qu

e 
lo

s 
E

st
at

ut
os

 d
e 

la
 E

nt
id

ad
 C

.D
. P

E
Ñ

A
 D

E
P

O
R

T
IV

A
 G

A
R

R
U

C
H

A
in

sc
rit

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

A
nd

al
uz

 d
e 

E
nt

id
ad

es
 D

ep
or

tiv
as

 c
on

 e
l n

úm
. 0

03
81

0 
ha

n 
si

do
 a

da
pt

ad
os

y 
ra

tif
ic

ad
os

 p
or

 la
 D

el
eg

ac
ió

n 
T

er
rit

or
ia

l e
n 

A
lm

er
ía

 c
on

 fe
ch

a 
13

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

02
4,

 d
e 

co
nf

or
m

id
ad

 c
on

 lo
 d

is
pu

es
to

 e
n 

el
 D

ec
re

to
 4

1/
20

22
, d

e 
8 

de
 M

ar
zo

.

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANTONIO ANGEL HERNANDEZ GRANADOS 14/02/2024

VERIFICACIÓN Pk2jm792K98DSMVFJTR4WU3J3FWGHC PÁG. 21/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm792K98DSMVFJTR4WU3J3FWGHC


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

1- Los pr€sentes
naria convocada

X . RÉGIMEN DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y DISOLUCION DE LA ENTIDAD

estatutos sóLo podrán ser modif¡cados por acuerdo de la Asamblea General

al efecto, mediante votación favorabte de [a mayoría absotuta de las personas
ue la

2. La reforma de estos estatutos se comunicará para [a correspondiente inscripc¡ón a[ Reg¡stro
Andaluz de Entidades Deportivas.

ARTícULo 66. D¡solu€ión det club.

1. La entidad se extinguirá o disolverá por las siguientes causas:

a) Por acuerdo de su Asamblea General, convocada aI efecto por iniciativa de la Junta Directiva, o a
solicitud, aI menos, del veinticinco por ciento de los socios, con expresa inctus¡ón de este punto en

el orden del día. La decisión requerirá una mayoría de dos tercios de los as¡stentes, que
representen la mayoría absoluta de tos miembros de la Asamblea General.

b) Por sentencia judicial firme.

c) Por los demás supuestos prev¡stos en la normativa aplicable.

2. La extincíón o disolución de la entidad, deberá comunicarse a [a Dirección General competente
en matería de entidades deport¡vas de la Junta de Andalucía, para la cancelación de su inscripción en el
Reg¡stro Andaluz de Entidades Deportivas.

ARTICULO 67. Destino del patrimon¡o neto.

D¡suelta la ent¡dad, el patrimonio neto, s¡ lo hubiera, se aplicará a fines no lucrativos de carácter
deport¡vo.

DISPOSICIóN FINAL

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de jul¡o, del Deporte de Andalucía, en
el Decreto 4712022, de B de marzo, por e[ que se regulan las Ent¡dades Deportiv¿s de Andalucía y se
establece la estructura y rég¡men de funcionamiento del Registro Andaluz de Entidades Deportivas, y otras
dispos¡c¡ones de desarrollo.
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